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CONGRESO DE I^A CruDAD DE MÉXICO

IIILEGISI,ATURA
l¡

Ciudad de México, a L0 de febrero de20?5.

oficio No. OIMÆ G 

^l 
lfiAot4sl20zs.

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVITA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III TEGISLATURA
PRESENTE

Por conducto del presente, y en seguimiento a la información proporcionada con

relación a los expedientes TECDMX-IEL-001-2025, TECDMX-ILDC-001-2025 y TECDMX-

JLDC-002-2025, seguidos ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, se hace de su

conocimiento que con fecha diez de febrero de la anualidad en curso, se recibió la sentencia

a favor de este Órgano Legislativo, respecto del expediente SUP-]DC-554/2025 derivado del

juicio TECDMX-ÞDC-002/2025 promovido por las CC., TANIA NANNETE LARIOS
pÉREZ y OTROg y del expediente SUP-JG-I/2025 derivada del diverso procedimiento
electoral promovido por la C. Patricia lJnizaArellano, cuyas particularidades se detallan a

continuación:

"Resuelue:

PRIMERO, La Søla Superior es competente pøra conocer de la presente

SEG¿II\IDO, Se confirmø, en lo que fue materiø de impugnøción".

"Resuelue:

PRIMER:O. Lø Sølø Superior es competente Parø conocer del presente

impugnación,

SEG¿IÀIDO. Se confirmø la sentenciø del Tribunal Electoral de lø

lvI'éxico".

Al respecto se precisa que el archivo que contienen la versión
sentencia en comento, serán transferido vla dispositivo de almacenamiento masivo (usB)

En las relatadas condiciones se confirma la subsistencia en sus términos de la
integración del Comité de Evaluación de este Congreso de la Ciudad de México relativo al

pto."di*i"trto electoral extraordinario para la elección de integrantes del Poder ]udicial de

la Ciudad de México.

Fray Pedro dê Gante No.15, tercèr plso,

Centro Hístórico, Alcaldfa Cuauhtémoc'
Tel. 55 12 92 19 Ext.3320
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CONGRESO DE I,A CruDAD DE MÉXICO
IIILEGISLATURA
OFICTAI,ÍAMAYOR
DTRECCTÓN GENERAL DEASUNTOSIURÍDTCOS

DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO

;H&
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Es importante señalar que con independencia de la subsistencia del referido ComitÇ
en las resoluciones de cuenta se exhorto a este Congreso de la Ciudad de México a lo
siguiente:

' .,. No obstønte ø Io ønterior, el órgøno jurisdiccionøl electorøl local consideró necesario

ainculør al Congreso de la Ciudnd de México, øsí como a su respectiaa Comisión Especial,

para que en la siguiente integración del Comité de EaøIuación de dicho poder, se realizara
lø propuesta y aprobación de unø integración paritariø que, tratándose de un órgano impør,
su conþrmøción debíø ser møyoritariømente de mujeres, con el objelo de cumplir con lø
alternøncia pørítøría. . . "

Lo anterior, se informa con las facultades que derivan de los numerales 14 y 17,

páginas 102 y 103 del Manual de Organización de la Oficialía Mayor de este Órgano
Legislativo, publicado enlaGaceta Parlamentaria II LEGISLATURA/n,797 deltres de junio
del año dos mil veinticuatro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTA

LINDNER DIAZ
GENERAL

UNTOS JURÍDTCOS DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉxICo

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso,

centro Histórlco, Alcaldla Cuauhtémoc.
Tê1.55 12 92 19 Ext.3320
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CONGRESO DE III OUDAD DE MÞüCO
IIILEGISLATURA
OFICIALÍAMAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO

Ciudad de México, a L0 de febrero de 2025'

Of icio No. OIVVDG AI [lrl./0t46/202s.

ASUNTO: Se remite Para su conocimiento la sentencia del

expediente: SUP-JDC-SS4/2025 derivado del juicio
TECDMX-JLD C-002/ 2025 y del expediente SUP-JG -1, / 2025.

MAESTRO. ALFONSO VEGA GÓNZALEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UI LEGISLATURA
PRESENTE

Por conducto del presente, y en seguimiento a la información proporcionada con relación a los

expedientes TECDMX-JEL-OOL-ZOZS, TECDMX-JLDC-001-2025 y TECDMX-ILDC-002-2025, seguidos ante el

Tribunal Electoral de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que con fecha diez de febrero de la

anualidad en curso, se recibió la sentencia a favor de este Órgano Legislativo, respecto del expediente SUP-

JDC-554/2025 derivado del juicio TECDMX-JLDC-002/2025 promovido por las CC., TANIA NANNETE

LeruOS pÉREZ y OTROg y del expediente SUP-JG-1,/2025 derivada del diverso procedimiento electoral

promovido por la C. Patricia lJtnzaArellano, cuyas particularidades se detallan a continuación:

"Resuelae:

Lø Sala Superior es competentepøra conocer delapresente controaersiø'

Se confírmø, en lo que fue matería de impugnøcíón".

"Resuelae:

La Søla Superìor es competente para conocer del presente medio de impugnación,

SEGUNDO. Se confirmø la sentencia del Tribunal Electoral de la Ciudad de México" '

respecto se precisa que el archivo que contienen la versión digitalizada de la sentencia en comento,

vla dispositivo de almacenamiento masivo (USB).

.,'j4:.i:u._ ; - d & las relatadas condiciones se confirma la subsistencia en sus términos de la integración del Comité de

:iffi! ã F Èf"Í"uã0" de este Congreso de la Ciudad de México relativo al procedimiento electoral extraordinario para

"*fl.." : E Ëtu å".dtotr de integrant"r d"l Podut Judicial de la Ciudad de México.

Es importante señalar que con independencia de la subsistencia del referido Comité, en las resoluciones

de cuenta se exhorto a este Congreso de la Ciudad de México a lo siguiente:

" ... No obstante alo anterior, el órgano jurisdiccional electoral local consideró necesario uíncular al Congreso

de ta Gudad de México, así como ã su iespectiua Comisión Especial, pøra que en la siguiente integración del

Comité de Eaaluación de dicho poder, se renlizara lø propuesta y aprobación de una integrøción pøritaria que,

tratá.ndose de un órgano impar, su conformación debíø ser mayoritariømente de muieres, con el obieto de

cumplir con lø ølternøncia paritariø..."

Fray Pedro de Gante No.15, tercer píso,

Centro Hlstórico, Alcaldfa Cuauhtémoc.

Tel. 55 12 92 19 Ext.3320
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CONGRESO DE I.A OUDAD DE MÉXICO
III I,EGISI,ATURA
OFICIAIÍAIUAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS IURÍDTCOS
DIRECCIÓN DE LO EONTENCIOSO

tray Pedro de Gante No.15, tercêr piso,

centro Histórlco, Alcaldfa cuauhtémoc.
Tel,55 12 92 19 &t.3320
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Lo anterior, se informa con las facultades que derivan de los numerales 14 y 17, pâg¡nas 102 y 103 del
Manual de Organización de la Oficialla Mayor de este Órgano Legislativo, publicado en la Gaceta
Parlamentaria II LEGISLATURA/n'797 del tres de junio del año dos mil veinticuatro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTA

LINDNER DíAZ
GENERAL

JURÍDTCOS DEL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

AFA,/I\,IALH
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CONGRESO DE I-A CIUDAD DE MEXICO

orRrccróN GENERAL DE AsuNros ¡uníolcos
ornrcclóN DE Lo coNTENc¡oso

I¡f LEGISI.ÀTUU

VOLANTE DE TURNO No. O32l25-llll

REMITE: I-IC. RNoRÉs ESTEBAN GALIcIA VOLANTE DGAJ
NO.:

CARGO: DIRECTOR DE LO CONTENCIOSO
FECHA

Rrcrpcróru:

TURNADO A: lrc. ¡osÉ ANToNro FTGUERoA ALAToRRE

CARGO JUD CONTROVERSIAS Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

RECIBE:

No. DE OFICIO ORIGINAL: T E P J F-S GA -O A-822 I 202 5 Y TE P J F-S GA-OA-g 29 I 2025

FECHA DE OFICIO: JORGE FRANCISCO LOPEZ RODRíGUEZ

REMITE; ACTUARIO DEL TECDMX

I cnneo:

Docu MENTAc tót'¡ RN exR:

OBSERVACIONES: SE NOTIFICIAN DOS (2) RESOLUCIONES

PARA

CONOCIMIENTO JURiDICA

PARA

RruÁusrs
INTEGRARA
EXPEDIENTE

PARA SU

ATENCION

MUY URGENTE

24 HRS

() ()

.t I



SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
OFICINA DE ACTUARíA

TFlIBUNAL ELECTORAL
dêl Podor Jud¡c¡al d6 la Federâc¡ón

NOTTFTCACTON POR OFICIO

ffi
[ 18

DIRËCGÓN GËNËRAL
DE ASI'NTOS TURIU@S

JUICIO PARA LA. PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA

EXPEDI ENTE : SU P-J DC-55412025

PARTE ACTORA: TANIA NANETTE
LARIOS PÉREZ Y OTRAS

EûetíÂ1'r'

1 û FEB 2û25 RESPONSABLE:
ELECTORAL DE
MÉXco

TR¡BUNAL
LA CIUDAD DE

¿

Hora: I 3:'lf L")
OFIG lO : TE PJ F-SG A-O A-82212025

ASUNTO: Se notifica resolución

Ciudad de México, 08 de febrero de
2025

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Con fundamento en los artículos 26, párrafo 3, y 29, párrafo 1 y 3, inciso a), de

la Ley Generaldel Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, 33,

fracciones lll y lV; 34 y 98 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento a lo ordenado en la
RESOLUC¡ÓÌ{ Oe seis del mes y año en curso, dictado por la Magistrada

Mónica Aralí Soto Fregoso, Presidenta de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente al rubro

indicado, le NOTIFIGO POR OFICIO la aludida determinación judicial en copia

certificada electrónicamente en treinta páginas con texto más una hoja de

certificación. Lo anterior, para los efectos legales conducentes. DOY FE. -------

ACTUARIO

S,\l-À :i¡-ììrl-ì'l I ilü

I ; i-t, I;r ì , Irtriì, ,'{ji;Lll'
tìír i,¡. i' ï:,Ðir \.,|'-lfUN

Jr

:ECRE I oqí.r C..\ l.r À : ili:.''C-UERDOS

OllCtl'lA Di; r\CfüARIA

CARLOTA ARMERO No. 5000, CULHUnCÁru C.T.wI. C.p. 04480 TELEFONO 55-57-28-23-00
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Tñ'ËrUNAL ELEC.r()FlAL

JUICIO PARA ¡.A PROTECCIóN DE

ros DERECHOS POríflCO-
ETECTORATES DE tA CIUDADANíA

EXPEDI ENTE: S U P-J D C-554 / 2025

PARTE ACTORA: TANIA NANETTE

LARIOS PÉNTZ Y OTRAS'

RESPONSAB[E:
ELECTORAL DE

tr¡Éxlco

TRIBUNAL
LA CIUDAD DE

MAGISTRADA PONENTE: ¡¡1ÓNICR
ARALíSOTO FREGOSO2

Ciudod de México, o seis de febrero de dos mil veinticinco.3

Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, emite sentencio por lo que, osume competencio

poro conocer del osunto y confirmo, en lo que fue moterio de

impugnoción, lo resolÛción TECDMX-JLDC -OO2/2025 del Tribunol

Electorol de lo Ciudod de México que desechó lo demondo

presentodo por lo porte octoro.

I Diono Koren Velózquez Hernóndez y Ano Kqrinq Ríos Poredes.
2 Secretoriodo: lvón Gómez Gorcío, Hugo Enrique Cosos Costillo y Nothoniel Ruiz
Dovid.
s Todos los fechos conesponderón o dos milveinticinco, solvo mención expreso.

Representación ¡mpresa de un documento firmado electrónicamente.

Página 1 de 21



suP-JDC -55412025

ANTECEDENTES

Del escrito presentodo por lo porte octoro y de los constoncios

del expediente, se odvierten los hechos siguienles:

l. Reformo. El veintitrés de diciembre de dos mil veinticuotro,

se publicó en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México, el

decreto por el que se reformon diversos disposiciones de lo
Constitución Locol, de lo Ley Electorol y del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles en moterio de

reformo ol Poder Judiciol de lo citodo entidod federotivo.

2. lnicio del proceso eleclorql extrqordinqrio. El veiniiséis de

diciembre deloño posodo, el lnstituto Electorol de lo Ciudod de

México, dio inicio ol proceso electorol extroordinorio con el fin

de elegir o los personos juzgodoros y mogistroturos del Poder

Judiciol de dicho entidod federotivo.

3. Comisión Especiol. El veintisiete de diciembre siguiente, el

Congreso de lo Ciudod de México llevó o cobo lo instoloción

de lo Comisión Especiol que tendr'ro o su corgo los preporotivos

de lo elección exiroordinorio referido, osí como lo integroción

de los diversos Comités de Evoluoción.

4. Convocolorio. El treinto de diciembre, se publicó en lo

Goceto Oficiol de lo Ciudod de México, lo convocotorio

público poro integror los listodos de los personos condidotos o
2

Representación impresa de un documento f¡rmado electrón¡camente.
Pàgir,a2 de21
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TRIÉ'UN¡lL €LECT(}FtAL
d€l FÞdgr Jud¡c¡al .rq lc FadaraclÖô

suP-JDC -554/2025

los mogistroturos del Tribunol de Disciplino Judiciol Locol,

mogistroturos del Poder Judiciol Locol, osí como poro lo

designoción de juezos y jueces en dicho entidod federotivo.

5. lntegroción del comité de evoluqción. El seis de enero, lo

Comisión Especiol del Congreso de lo Ciudod de México,

presentó los propuesios dè los personos que integroríon òl

Comité de Evoluoción del Poder Legislotivo, oprobóndose lo

propuesto correspondiente.

Sin emborgo, onte lo dimisión de uno de los integrontes, dicho

Comisión oprobó el diez de enero, el Acuerdo 002 por el que

modificó lo referido integroción.

6. Juicio de lo ciudodqnío locql. Al estimor que el referido

Comité no se hobío integrodo de monero poriiorio, los portes

octoros presentoron un juicio de lo ciudodonío onte el Tribunol

Electorol Locol poro impugnor el citodo Acuerdo.

7. Senlenciq del Tribunol Iocol (octo impugnodo). El

veintiuno de enero, el Tribunol Electorol locol emitió resolución

en el juicio TECDMX-JLDC-002 /2025, en el sentido de desechor

el escrito de demondo, dodo lo folto de interés de lo porte

octoro.

8. Medio de impugnoción federql. lnconformes con lo

onterior, el veintidós de enero, los portes octoros inlerpusieron

3

Representac¡ón impresa de un documento f¡rmado electrónicamente.

Página 3 de 2l
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onte I ñol Ciud o, lo emon o que lo

origen ol presente juicio de lo ciudodonío.

9. Consullo compelenciol. En eso ismo fecho, lo
presidencio de lo referido Solo Regionol som o consulto de

esto Solo Superior lo corrnpetencio poro con

osunto.

ccer del presente

10. Registro y lurno. Recibidos los consto ios otinentes, lo

Mogistrodo Presidento ordenó integror el diente SUP-JDC-

55412fll25, turnorlo o lo ponencio o su corg poro los efectos

I del Sistemo deprevistos en el ortículo 19 de lo Ley G

Medios d:e lmpugnoción en Moterio Electorol 4

I l. Rodicqción, odmislón y ciene de iisfucción. En su

oportunidod, lo Mogistrodo lnstructoro rodicf en su ponencio

el expediente; odmitió o,trómite lo demonOþ Oet juicio de lo

ciudodonío y, ol odverflr que el expedientþ se encontrobo

debidomente sustonciodo y que no existío þingencio olguno

pendiente por desoho$or, decloró c
quedondo el osunto en estodo de dicto

lo instrucción,

¿ En lo subsecuente Ley de Medios.

Representación imprèsa de un documento firmado

Pâgina4 de21
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suP-JDC -554/2025TRIÊlUNAL ELECT(>FlAL
dgl Fçdo¡ Judlc¡ql d. 16 Fo<todclón
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CONSIDERACIONES

PRIMERO. Competenciq. Lo Solo Superior es competente poro

resolver el presente medio de impugnoción, ol controverlirse lo

resolución de un Tribunol electorol locol, que verso sobre lo

infegroción del órgono técnico de evoluoción del Poder

Legislotivo en lo Ciudod de México, con motivo de lo

implementoción de lo reformo en moterio judiciol en dicho

entidod federotivo, cuestión que escopo del ómbito de

otribuciones de lo Solo Regionol

Lo reformo constitucionol publicodCI en el Diorio Oficiol de lo

Fed,eroción,del qu,ince de septieçnbre estoblec[ó en el, ortículo
'j'nn, , li , ,t 'uf .'-¡'¡,. I io 1",i , 't 'tl

99 de lo Constitución Federol, que lo Solo Superior conocerío,

entre otros, de los impugnociones relocionodos con los

elecciones federoles de Ministros y Ministros de lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción, Mogistrodos y Mogistrodos del

Tribunol de Disciplino Judiciol, Mogistrodos y Mogistrodos de

Circuito y Juezos y Jueces de Distrito.

Sin emborgo, dicho reformo únicomente dotó de monero

expreso lo competencio o esto Solo Superior poro conocer de

oquellos controversios que se relocionen con los citodos corgos,

sin determinor lo outoridod competente poro conocer de

oquellos impugnociones relocionodos con el procedimiento de

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.

Página 5 de 21
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suP-J,DC -554/2025
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i

lon personos oros y mo

locol y, menos oún, de lo conformoción db los Comités de

Evoluoción encorgodos de lo selección V j,zoloroción de los

ospirontes o dichos corgos. 
i

Así, tomondo como bose que, en el cosc

judicioles implementodos, el constituyente n

serío lo outoridod federol,competente poro fonocer de dichos

controversios, se estimo que, trotóndose de lol determinociones

de lo instoncio jurisdiccionol locol que involufren o los personos

que integrorón los comités de evoluoción en los entidodes

federotivos, debe ser esto Solo Superior qu¡dn se ovoque o su

conocimiento.

Lo onterior, conforme o'lo compefencio oriþinorio y residuol

con que cuento esle órgono jurisdiccionol pbro resolver todos

los controversios en moterio político-electorgl, con excepción

de los que le competen exclusivomenfe o lo $upremo Corfe de

Justicio de lo Noción y o Íos solos regionoles

i
I
I
f

lffiffiWr"o-"riívël

, de los reformos

o determinó cuól

o, bose Yl, y 99,

Federol disponen

rsiitucionolidod y

es, se estobleceró

Al respecto, los ortículos 41, pórrofo tercer

pórofo cuorfo, frocción lll, de lo Constitución

que, poro gorontizor los principios de cor

legolidod de los octos y resoluciones electorol

un sistemo de medios deiimpugnoción.

Representac¡ón ¡mpresa de un documento ñrmado

Página 6 de 21
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TFIIBUNAL ÉLECT()FlAL
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suP-JDC -554/2025

Por su porte. el ortículo 99 de lo Constitución Federol prevé que

el Tribunol Electorol funcionoró en formo permonente con uno

Solo Superior y los solos regionoles, poro lo cuol enuncio de

monero generol los osuntos que son competencio de codo uno

en otención ol objeto de lo impugnoción. Asimismo, esioblece

que lo competencio de los solos del Tribunol Electorol poro

conocer de los medios de impugnoción en lo molerio seró

delerminodo por lo propio Constilución y los leyes oplicobles.

En los disposiciones mencionodos no se definen en formo

exhoustivo los medios de impugnoción concretos o víos

específicos de los cuoles debo conocer codo uno de los solos

de este Tribunol, sino sólo se estoblecen los octos que pueden

ser sometidos o lo polestod de esÌe órgono federol; de ohí que

en lo legisloción secundorio se reolizo lo disiribución de

competencios enTre codo uno de los solos que componen ol

Tribunol Electorol

En este sentido, ol no estor expresomente contemplodo lo

competencio de los solos regionoles poro conocer sobre este

tipo de controversios, reloiivos o lo integroción de los comités

los p

ntido

de

orribq q lo convicción de que debe conocer del presente juicio

olendiendo o su compelenciq formol y originorio.

7

Representación ¡mpresa de un documento firmado electrónicamente.
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s En términos de lo dispuesto en los
inciso o) y .l3, 

oportodo 1, inciso o),
a Conforme o lo estoblecido elorlíc

lo ci

ortículos 4, 7, 8,9 oportpdo
9 y 83 de lo Ley de MeQios.
ulo I de lo Ley de Mediþs.

8

o, los hechos en

ós de contor con

l, 12, oportodo l,

I
I

JUTCTO

presupuestos procesoles y los requisitos de

conformidod con lo siguiente:

edencio5, de

1. Formo. El medio de impugnoc¡ón se prbsentó por escr¡to

onte lo Solo Regionol Ciudod de México; se indico el nombre

de lo porte octoro, lo resolución controverlid

que se sustento y ogrov¡os que le couso, odeqh

firmos outógrofos.

2. Oportunidod. El medio de impugnofión se promovió

dentro del plozo legol de cuotro díosó todo que lo sentencio

lo demondo seimpugnodo se em¡t¡ó el veintiuno de enero

presentó el veintidós siguiente. De ohí que lo

oportuno.

presentoción seo

3. Legfitimoción e inle¡és jurídico. to porfe octoro cumple

con toles extremos onte esto instonc¡o, yo que los promoventes

comporecen por su propio derecho y preten$en lo revococión

de lo resolución emitido por el Tribunol Electôrol de lo Ciudod

de México que desechó su demondo, lo que ôducen les ofecto

en sus intereses.

Representac¡ón impresa de un documento firmado

Página 8 de 21



TRIE}UNÁ,L ELECT()fl.AL
d.¡ f'oder Jud¡c¡q¡ dê l. F.d@qlôn

suP-JDC -554/202s

4. Definitividod. Esto Solo Superior no odvierte olgún otro

medio de impugnoción que debo ogotorse de monero previo,

por lo que se tiene por sotisfecho el requisito-

TERCERO. Estudio de fondo

l. Contexto de lq conlroversiq

El presente osunto tiene su origen en un juicio de lo ciudodonío

locol que promovieron los octoros onte el Tribunol Electorol de

lo Ciudod de México, en contro de lo Comisién Especiol del

Congreso de dicho entidod federotivo, encorgodo del proceso

de selección de jueces y mogistrodos del poder judiciol de

dicho entidod en lo elección extroordinorio de 2025.

En porticulor, impugnoron el Acuerdo 002 emitido por lo citodo

Comisión, respecto de los personos que integron el Comité de

Evoluoción del Poder Legislotivo Locol, ol oducir que contobon

con inferés legítirno poro cuestionor el incumplimiento ol

principio de poridod en el referido Acuerdo, olegondo que, en

dicho conformoción con tres hombres y dos mujeres, no se

procuró un moyor beneficio o los mujeres, debiéndose

gorontizor uno occión ofirmotivo poro que el género

rRoyoritorio en lo primero integroción del citodo órgono fuese
,{:hd
.r{
dé muieres.

, 'ol

I
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ll. Considerociones del octo impugnodo

El Tribunol electorol locol, determinó desechor de plono lo

demondo, ol consideror que se hobío octuolizodo lo cousol de

improcedencio consistente en que quienes promovieron

corecíon de interés jurídico o iuitivo.

Lo onterior, porque estimó que se trotobo de personos

ciudodonos, respecto de los cuoles no se odvertío uno

vulneroción directo o sus derechos político-electoroles, siendo

que el interés jufídico de quienes porticipon o ospiron o

porticipor en el proceso electivo, constiituío un requisito

necesorio poro lo procedencio del medio de impugnoción.z

Aunodo o ello, tombién se sostuvo que tompoco se octuolizobo

el interés tuitivo de los promoventes, lo que impedío reolizor un

pronunciomiento de lo cuestión plonteodo, ol surtirse lo

dispuesto en lo frocción l, del ortículo 49 de lo Ley procesol

electorol locol.a

7 Conforme ol ortículo 122, trocciín Vl, de lq Ley Procesol Electorol Locol que dispone:
(...)
Asimismo, podró ser promovido:
(...)
Vl. Poro impugnor los octos y resoluciones por quien, teniendo iniel'és jurídico, considere que
indebidomente se ofeclo su derecho poro iniegror lo tituloridod de los diversos corgos del
Poder Judiciol de lo Ciudod de México electos por votoción libre, directo y secreto, en los
que se ofecten los derechos políiico-electoroles de lo ciudodonío en términos de lo
Constitución Federol y de lo Constitución Locol.
a Adículo 49. Los medios de impugnoción previstos en este ordenomiento serón
improcedentes y, por tonto, se decretoró el desechomiento de lo demondo, cuondo:

t0
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Así mismo, se razono que, ol trotorse de lo integroción de un

órgono técnico, que esenciolmente tendró como función lo

selección previo de personos ospirontes o un corgo judiciol, en

modo olguno representobo un perjuicio o los promoventes en

el ejercicio y goce de sus derechos político-electoroles.

No obstonte o lo onterior, el órgono jurisdiccionol electorol locol

consideró necesorio vinculor ol Congreso de lo Ciudod de

México, osí como o su respectivo Comisión Especiol, poro que,

en lo siguiente integroción del Comité de Evoluoción de dicho

poder, se reolizoro lo propuesto y oproboción de uno

integroción poritorio que, trotóndose de un órgono impor, su

conformoción debío ser moyoritoriomente de mujeres, con el

objeto de cumplir con lo olternoncio poritorio.

llf. Prelensiónyogrovios

Lo preten:iój de lo porte octoro consisie en que este órgono

jurisdiccionol revoque lo sentencio impugnodo, poro que no

sólo se le reconozco interés legítimo, sino que tombién se

revoque el Acuerdo impugnodo poro ordenor que se designe

o tres mujeres y dos hombres, dentro de lo conformoción del

Comité de Evoluoción del Poder Legislotivo Locol.

l. Se pretendo impugnor octos o resoluclones que no ofecten el interés jurídico del octor y
cuondo se interpongo onte outoridod u órgono disiinto del responsoble.

lt
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Lo onterior, o portir del siguiente motivo de o$rnvio

Denegoción de occeso o lo justicio

tener por octuolizodo lo cousol d
consistente en folto,de interés jur'rdico.

Expuesto lo onterior, en el coso se esti

circunscribe o revisor si fr.¡p o no conecto el

que lo lifis se

lo demondo promovido por lo porte octoro efectuodo por el

Tribunol electorol responso ble.

lV. Anólisis de los ogrovios

Esto Solo Superior estimo que los plo tos expuestos por

to porte octoro resulton infundodos e

considerociones siguientes.

A. Morco jurídico

según los

o

À

O I indebidomente

improcedencio

homiento de

stitución Federol,

Je se le odministre

.o importirlo en los

o sus resoluciones

>ntol, lo Segundo

e lo Noción ho

o lo justicio, de

El ortículo 17, segundo pónofo, de lo Cor

dispone que todo persono tiene derecho o qt

justicio por tribunoles querestoró expeditos po

plozos y términos que fijen los leyes, emitiend

de monero pronto, completo e imporciol.

En reloción con el referido derecho fundomr

Solo de lo Supremo Corte de Justicio d

determinodo que el derecho de occeso

t2
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ocuerdo con el ortículo constitucionol mencionodo, se integro

por los siguientes principios:s

De jusficio pronto, que se troduce en lo obligoción de los

outoridodes encorgodos de su importición de resolver los

controversios onte ellos plonteodos, dentro de los plozos y

términos que estoblezcon los leyes.

De jusficio complefo, consistente en que lo outoridod que

conoce del osunto emito pronunciomiento respecto de todos

y codo uno de los ospectos debotidos cuyo estudio seo

necesorio, y gorontice ol gobernodo lo obtención de uno

resolución en lo que, medionte lo oplicoción de lo ley ol coso

concreto, se resuelvo si le osiste o no lo raz6n sobre los

derechos que le goronticen lo tutelo jurisdiccionol que ho

solicitqdo.

De jusficÍo imporciol, que significo que el juzgodor emito uno

resolución opegodo o derecho, y sin fovoritismo respecto de

olguno de los portes o orbitroriedod en su sentido.

De jusfício grotuilo, que estribo en que los órgonos del Estodo

encorgodos de su importición, osí como los servidores pÚblicos

o quienes se les encomiendo dicho función, no cobrorón o los

a

a

a

a

.l

J .de ALA DE EL

; UNIDOS

lt,,1
,ir, Itlll i r. iDEr

MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA INDIVIDUAL
RELAT¡vA, A cuyA oBSERVANCTR esrÁN oBLtcADAs LAS AUToRIDADES euE REALIzAN
ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES", 9o. Époco; 2o. Solo; Semonorio Judiciol de Io
Federoción y su Goceto; tomo XXVI, octubre de 2007, p.209.

t3
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c

ese servicio público.

Al respecto, esto Solo Superior ho conclu¡ o que lo tutelo

o considerociónjudiciol efectivo implico el derecho o som

de los outoridodes los qcciones juriCicos

vólidos o defender sus dérechos, lo cuol, im lico lo posibilidod

de impugnorlos o trovés rile un medio idóneo

En un sentido similor, lo Frimero Solo de lo S premo Corfe de

cho público

subjetivo que todo persono tiene, dentro de los plozos y

términos que fijen los leyes, poro occeder de monero expedito

o tribunoles independientes e imporcioles o plonteor uno

pretensión o o defenderse de êllo, con el fin que o trovés de

un proceso en el que se respeten ciertos formolidodes, se

decido sobre lo pretensióh o lo defenso y, en

eso decisión.lo

coso, se ejecute

B. Coso concrelo

plontêo que el Tri

Justicio de lo Noción ho'señolodo que lo
jurisdiccionol puede definirse como el

Lo porte ocloro

responsoble no tomó en consideroción

1o.1J.42/2ü)7, de cRRRNTíR A LA TUTETA

ntodos o hocer

ntío o lo tutelo

electorol locol

que ocudieron

ro Jurisprqdencio
rN rl-Rnrfcuto I
ALCANCES, Registro: 1727 59

por-fircR DE Los

14
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oslenlondo un interés legítimo, siendo que pertenecen o un

grupo históricomente discriminodo como son los mujeres y que,

por ello, podíon impugnor lo violoción ol principio de poridod

en reloción con lo integroción del Comité de Evoluoción del

Poder LegisloTivo Locol.

Esto Solo Superior considero que el motivo de disenso resulto

infundqdo e inoperonte por los siguientes rozones.

Se estimo que los occiononfes cqrecen de roz6n en cuonlo o

su reclomo de que lo outoridod jurisdiccionol responsoble

omitió consideror que ocudieron en ejercicio de un supuesto

interés legítimo poro impugnor lo folto de poridod en lo
conformoción del Comité de Evoluoción del Poder Legisloiivo

de lo Ciudod de México y que, por ende, ol contor con dicho

presupuesto procesol, podíon impugnor el octo controvertido.

Lo onterior, porque del onólisis de lo resolución controvertido, se

odvierte que el desechomienlo de Io demondo se sustentó

tonto en lo folto de un interés jurídico como en lo ousencio de

un interés tuitivo, estimóndose correcto lo justificoción

e onsoble poro soslener su decision.

b

o

directos o su esfero de derechos político-electoroles, yo que,

l5
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i srendo"þersonos ciudodonoi, ñö rësentío

rl.

lii

./i

de lo Ciudod de Mókico poro ostentor

ospirontes.

Ello, considerondo que el orlículo 122 de lo Ley Procesol

Electorol Locolrr contemplobo el juicio de lo ciudodonío poro

impugnor, por quien, "têniendo interés ¡urílico", consideroro

que los octos y resoluciones ofectobon ju derecho poro

integror lo tituloridod de los diversos corgos bel Poder Judiciol

de lo Ciudod de México electos por votoción libre, directo y

secreto.

Asimismo, se señoló que tompoco se octuolilobo olgún interés

tuitivo de los promoventës, ol surtirse lo dispu{sto por el ortículo

49, frocción l, de lq citodo ley odjetivo l, móxime que,

ol trotorse de lo integroción de un órgono t cnico -teniendo
como función lo selección previo de ospirontes o un

n

no ocreditor si cumplíon o no los requ

porticipor en lo elección extroordinorio de

I I Arlículo 122. El juicio poro lo protección de los derechos
ciudodonío en esto enlidod tiene por objeio lo protección
electorqles, cuondo los ciudodons5, y los ciudodonos por sí

hogo voler presuntos violociones, enfre oïros, o los derechos
(...)
Vl- Poro impugnor los octos y resoluciones por quien, teniendo
indebidqmente se ofecto su derecho poro integror lo tiTuloridod

no
previstos poro

nos juzgodoros

corócter de

de lo
los derechos político-
y en formo individuol.

jur'rdico, considere q ue
los diversos corgos del

votoción directo y secreto, en los
de lo ciu nío en términos de lo

el

Constitución Federol y de lo Constitt¡ción Locol.

16

Poder Judiciolde lo Ciudod de
que se ofecten los derechos

México electos por
polít'rco-electoroles
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corgo judiciol-, no representobo olgÚn perjuicio poro lo porte

octoro en el goce y ejercicio de sus derechos político-

electoroles.

Ademós, se sostuvo por lo responsoble que el criterio que

sostenío, ero consistenie con lo resuelto por esto Solo Superior

en los expedientes SUP-AG-302/2024 V ocumulodos, osí como

SUP-AG-230/2024 y ocumulodo, rozonóndose que, en toles

precedentes como en el coso moterio de estudio, ol no

ocreditorse que quienes promovíon tuvieron lo colidod de

ospirontes o integror el poder judiciol, no se demostró ninguno

ofectoción o su esfero jurídico, oun trolóndose de lo

impugnoción por porte de colectivos feministos y uno

osocioción de mujeres juzgodoros.

Como se odvierte, controrio o lo sostenido por lo porte ocforo,

el Tribunol electorol locol responsoble, no sólo obordó si

contobo con interés jurídico, sino tuitivo, orribondo o lo

conclusión de que no ocreditó toles exfremos ol no oportorse

elementos poro suponer que se trotoro de personos que

resintieron uno ofectoción en su esfero jurídico produclo de un

oçto'de oþlicoción. i 
',1 ;

I ,or.'io. .oh ,"llòå"oenc¡o dj ur"
' .1

los promoyentes huþiesen

ocudido onte lo instoncio responsoble ostentondo un interes

17
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fectöción directo

certodo, ol ser

poro justificor lo

'orse en un grupo

situoción frente ol

tutelo de olgún

ur'ldico o su fovor,

responsoble en el

in de un órgono

'rjuicio o los porfes

erechos político-

rchomiento de su

r porte octoro no

re lo responsoble

demostror que sí

WilI
inuruiffii'

egltìmol'lo cre es que o que

que el octo impugnodo les ocosionobo uno

en su esfero jurídico, lo que se estimo

congruente con los precedentes empleod

determinoción controvertido. i 2

Esto es, lo porte octoro rlo demostró encontr

de pobloción que se situoro en uno especiol

orden juriCico y cuyo posible reporoción c

derecho pudiero troduclrce en un beneficio j

lo que se evidencio coni lo rozonodo por lo

sentido de que ol cuestionorse lo integrocir

técnico, en modo olguno representobo un p€

octoros en el goce y ejercicio de sus d

electoroles, de ollí que se estime que el des<

demondo estuvo opegodo o Derecho.

Lo inoperonciq del reclotmo rodico en que l<

combote frontolmente los rozones por los qr

justifico que no se oportoron elementos porc

contobo con un interés jurídico o cómo es que, o pesor de

lrotorse de un órgono técnico, su integroción podío troscender

en un beneficio o perjuicio en su esfero tco, stno que se

ì2 En porticulor, con el SUP-AG-3021ã24.

t8
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circunscribe o reiteror los plonteomientos deducidos en su

demondo primigenio, de ollí que toles considerociones debon

seguir rigiendo lo resolución reclomodo.

Finolmente, no poso inodvertido que lo porte octoro oduzco lo

vulneroción o su derecho de occeso o lo justicio, dodo que,

esto Solo Superior ho sostenido, de monero consistente, que lo

determinoción sobre lo no sotisfocción de los presupuestos

procesoles no implico uno ofectoción o dicho derecho

fundomentoll3, siendo que, en lo especie, no se demostró lo

ilegolidod en el desechomiento de lo demondo cuestionodo,

con bose en su folto de interés poro promover el medio de

impugnoción locol.

Por lo expuesto y fundodo se

RESUETVE

PRIMERO. Lo Solo Superior es,competenle poro conocer de lo

presente controversio.

SEGUNDO. Se confirmq, en lo que fue moterio de impugnoción,

lo resolución impugnodo.

it,

t'

r,3 Entre otros, véose eISUP-REC-ó98/2O24, osícomo lo Jurisprudencio2"./J.9812014 (10".) de
lo ¡Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicío de lo Noción de rubro: "DERECHO DE
AccEso A LA rMpARTrclóN or JUsTrcrA, su ApLrcACróN nrsprcro DE Los pREsupuEsTos

PROCESALES QUE RTGEN Ln rUNCIÓN JURtSDtCCtONAL". Registro 2007621.

19
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NOilFíQUESE como en Dêrecho correspondo,

Devuélvonse los documenlos otinentes y, er

orchívese el expediente como osunto totol

concluido.

Así, por moyorío de votos, lo resolvieron los

Mogistrodos que integron lo Solo Superior de

del Poder Judiciol de lo rFederoción, con el

del Mogistrodo Felipe de lo Moto Pizoño y lc

de lo Mogistrodo Jonine M. Otóloro Molossis

Reyes Rodrþuez Mondrogón; onte el Secre

Acuerdos quien outorizo y do fe que lo pres

firmo de monero electrónico.

'ì su oportunidod,

y definitivomenfe

Mogistrodos y los

lTribunol Electorol

voto concurrente

,s votos en contro

y del Mogistrodo

rtorio Generol de

ente sentencio se

Este documento es uno repre5entoción grófico o medionte firmos
electrónicos certificodos, el cuoil tiene pleno volidez de conformidod con

lo Solo Superior dellos numeroles segundo y cuorto del Acuerdo Generol
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción , por el que se
implemento lo firmo electrónico certificodo delPoderJ iolde lo Federoción en
los ocuerdos, resoluciones deltrómite, turno,
sustoncioción y resolución moierio electorol

20
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN EL MAGISTRADO REYES

RODRíGUEZ MONDRAGÓN Y LA MAGISTRADA JANINE M. OTÁLORA

MALASSIS EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DEREGHOS

POLÍTICO.ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA SUPJDC-55412025

(coMpETENCtA DE LAS SALAS REGTONALES PARA CONOCER DE

LAS CONTROVERS¡AS QUE SURJAN EN EL MARCO DE LOS

PROCESOS ELECTORALES DE LAS PERSONAS JUZGADORAS EN

LAS ENTTDADES FEDERATTVAS)14

Emitimos el presente voto part¡cular porque consideramos que se debió

declarar la competencia de la Sala RegionalCiudad de México para conocer

la controversia relativa ala integración de los Comités de Evaluación en los

procesos de elección de las personas juzgadoras en las entidades

federativas.

En el presente caso, diversas ciudadanas presentaron un juicio ante el

Tribunal Electoral de la Ciudad de México, controvirtiendo el Acuerdo 002

emitido por la Comisión Especial respecto a la integración del Comité de

Evaluación del Poder Legislativo local. En eljuicio, las ciudadanas alegaron

que la integración no cumplía con elþrincipio de paridad de género.

El Tribunal local resolvió desechar la demanda, al considerar que las

promoventes carecían de interés jurídico o tuitivo. Las actoras interpusieron

un escrito de demanda en contra de esa determinación, ante la Sala

nêgioñài c¡üãàd oe ryieiico
| 'll.

I I t,'" i

i .,,,,ri
'ra Con fundamento en los artículos 254, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; y 1 1, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. Colaboró en la elaboración de
este voto Luis Itzcóatl Escobedo Leal, Maribel Tafiana Reyes Pérez y Carla Rodríguez Padrón.
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Por su Bärte, la Sala Regional Ci

l',1
,ri

México le

del caso. Después se resurnirá el criterio

desarrollan las razones de nuestro disenso.

Finalmente, se

1. Contexto del caso

El asunto tiene su origen en lalreforma constitucional blicada elquince de

septiembre de dos mil veintiouratro en el Diario Ofíciaìde ta Federación, en

la que se establecieron nueüas bases para la elecoión de las personas

Sala Superior sobre la competencia para

presentada por las actoras, al considerar que

pronunciarse al respecto.

Para exponer las razones que nos llevan a votar

dividiremos el voto en tres apartados. En el primero

juzgadoras. Derivado de esta'reforma, el veintitrés de

se publicó en la Gaceta Oficia[ el Decreto por el que s(

artículos de la Constitución de la Ciudad de México e

al Poder Judicial de esa entidad federativa.

integrar los listados de las personas candidatas que o(

magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina ,

de magistradas y magistrados, juezas y jueces del

CDMX.
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de la demanda

de atribuciones para

contra del asunto,

expone el contexto

I diciembre siguiente,

> reformaron diversos

n materia de reforma

;uparán los cargos de

Judicial, así como los

Poder Judicial de la

Con fundan¡ento en dichasireformas, el Consejo del lnstituto

Electoralde la Ciudad de Méxlco emitió la declarato de inicio del proceso

efectoral local extraordinario 2024-2025 para la de las personas

juzgadoras. Posteriormente, el treinta de diciembre dos mil veinticuatro,

el Congreso de la Ciudad de México emitió la Co Pública para
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En este marco, el seis de enero de dos milveinticinco, la Comisión Especial

para el proceso de selección de jueces y magistrados del Poder Judicial de

Ia CDMX aprobó la integración del Comité de Evaluación del Poder

Legislativo local. Posteriormente, el diez de enero, mediante el Acuerdo

002, se modificó la integración de dicho Comité debido a la renuncia de uno

de sus integrantes.

Las ahora actoras, por su propio derecho, presentaron un juicio de la

ciudadanía local ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México,

controvirtiendo el citado acuerdo, para que se garantizara el principio de

paridad, argumentando que debía integrarse mayoritariamente por mujeres,

al tratarse de un órgano impar.

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México resolvió desechar los medios

de impugnación, al considerar que las promoventes carecían de interés

jurídico o tuitivo para controvertir la integración del Comité. En contra de esa

determinación, las actoras interpusieron un juicio de la ciudadanía ante la

Sala Regional Ciudad de México, la cual consultó a esta Sala Superior sobre

su competencia para conocer del asunto.

2. Decisión mayoritaria

La mayoría considera que la Sala Superior es competente para conocer y

resolver el presente juicio de la ciudadanía por dos razones fundamentales:

I

1..
rlii'

',i'
Primefo, sostieneh

lL

la Ciud
'México,

la

demanda, la controversia planteada versa sobre la integración del Comité
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de Evahiã'ción del-Poder LegislatiVö local,'lo cual, dêSdè Su'þêtspêctiVã, ño

se encuentra del ámbito de atribuciones de la Sala Regional.

Segundo, argumentan que esta Sala Superior cuenta con competencia

originaria y residual para resolver todas las controversias en materia

político-electoral, con excepción de las que le competen exclusivamente a

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a las Salas Regionales.

La posición mayoritaria parte de una interpretación de los artículos 41,

párrafo tercero, base Vl, y 99, párrafo cuarto, fracción lll, de la Constitución

Federal, que establecen el sistema de medios de impugnación para

garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y

resoluciones electorales.

La sentencia aprobada por la mayoría señala que el artículo 99

constitucional prevé que el Tribunal Electoral funcionará con una Sala

Superior y diversas Salas Regionales, enunciando de manera general los

asuntos que son competencia de cada una de ellas. Sin embargo,

consideran que en estas disposiciones no se definen exhaustivamente los

medios de impugnación o las vías específicas que debe conocer cada Sala,

sino que solo establecen los actos que pueden ser sometidos a la potestad

de este órgano federal.

Bajo esta lógica, la mayoría concluye que, al no estar expresamente

contemplada la competencia de las Salas Regionales para conocer sobre

controversias relativas a la integración de los Comités de Evaluación en los

procesos de elección de las personas juzgadoras en las entidades

24
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federativas, esta Sala Superior debe asumir el conocimiento del presente

juicio, atendiendo a su competencia formal y originaria.

3. Razones de disenso

Con independencia de lo correcto o no de lo resuelto en elfondo delasunto,

nuestro disenso estriba en que no compartimos la determinación de la

competencia de esta Sala Superior para conocer de estas controversias.

Desde nuestra perspectiva, se actualizala competencia de la Sala Regional

Ciudad de México, derivado de que la controversia se relaciona con la

impugnación de una sentencia de un Tribunal Electoral local, en este caso

del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, que desechó una demanda

vinculada con la integración de un Comité de Evaluación en el marco del

proceso electoral extraordinario de 2025, que tiene como fin elegir a las

personas juzgado,ras y magistraturas del Poder Judicial de la citada entidad

federativa. Esta materia incide directamente en la jurisdicción que ejerce la

Sala Regional Ciudad de México.

En efecto, las actoras controvierten la sentencia dictada por el Tribunal

Electoral de la Ciudad de México que desechó su demanda de juicio de la

ciudadanía, mediante la cual impugnaron el Acuerdo 002, emitido por la

Comisión EspecialdelCongreso de la Ciudad de México para elproceso de

sçlección las-persongs juzgadoFp,ì/ laç magistraturas del Poder Judicial,

"sp""iR""me4te "" 1{,çërutivo a la;¡ntegraición del Comité de Evaluación del

PqgerlegisiatiVo ,,'i ; ,,",,,,, : . , 
,

25
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Bajo esê contexto, consideramos que la'Sala Regionäl Ciudäd de Méxiêo

es la competente para revisar la legalidad de la resolución impugnada,

debido a que la controversia se relaciona con el tipo de elección y los

cargos sobre los cuales ejerce jurisdicción dicha instancia regional.

Esta conclusión se sustenta en que, si bien en la normativa constitucional

materia de la reforma judicial no se previó una competencia específica en

favor de las Salas Regionales para conocer de manera directa sobre la

elección de las personas juzgadoras en los procesos extraordinarios

locales, lo cierto es que el actual marco normativo constitucional y legal

aplicable define un sistema de distribución de competencias entre las

distintas Salas de este Tribunal Electoral que atiende principalmente al tipo

de elección, a los cargos y al ámbito espacial en donde ejercen tales

atribuciones.

A partir de lo expuesto, estimamos que se debe privilegiar una distribución

de competencias entre las Salas atendiendo al cargo del sujeto a elección

y a su ámbito de impacto, a fin de dar coherencia al propio sistema y

garantizar el efectivo acceso a la tutela judicial y la protección de los

derechos en juego. Esta interpretación permite que, en la elección de los

cargos locales, se cuente también con una instancia federal ante la cual se

puedan cuestionar las determinaciones de las autoridades estatales en el

marco normativo que regula dicho proceso.

Adicionalmente, consideramos que la mayoría está cambiando,

injustificadamente, el criterio que se adoptó en el acuerdo plenario emitido

en el expediente SUP-AG-612025 y su acumulado, en el que esta Sala

Superior consideró que la Sala Regional Toluca debía conocer respecto de
26
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una controversia relacionada con la aspiración de una persona a una

candidatura en el proceso de selección extraordinario local para las

personas juzgadoras en Michoacân. En aquel caso se sostuvo que, ante la

falta de normativa expresa respecto a la competencia, debía optarse por la

lógica que rige el sistema competencial en materia electoral, es decir, una

distribución de competencia entre las Salas, atendiendo al cargo sujeto a

elección y a su ámbito de impacto.

En consecuencia, según nuestra postura, como la controversia se vincula

con el proceso electoral extraordinario de las personas juzgadoras en la

Ciudad de México, debe ser la Sala Regional la que conozca de la
resolución impugnada, al ser quien ejerce jurisdicción en dicha entidad.

Esta conclusión es consistente no solo con el sistema de distribución de

competencias establecido en nuestro marco constitucional y legal, sino

también con los precedentes que esta Sala Superior ha establecido en

casos similares. Como hemos señalado, en el SUP-AG-612025 y su

acumulado adoptamos un criterio que privilegia la competencia de las Salas

Regionales para ,conocer de controversias vinculadas con procesos

electorales locales de las personas juzgadoras en sus respectivas

circunscripciones.

Apartarnos de ese criterio sin una justificación sólida no solo genera

incertidumbre jurídica, sino que también debilita la coherencia del sistema

de justicia electoral que hemos construido. La distribución de competencias
t

entre las Salas del Tribunal Electoral debe responder a criterios objetivos y

sistemáticos, no a interpretaciones casuísticas que puedan variar según el

caso concreto.
27
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fortalecimiento del federalismo judicial, al propiciar

participación y colaboración de los distintos

justicia electoral.

ámbitos

Por las razones expuestas, emitimos este voto lar.

Este documento es una representación gráfica autorizada iante firmas electrónicas
certificadas, el cualtiene plena validez jurídica de conformidad
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal

los numerales segundo

de la Federación3l2O2O, por el que se implementa la firma certificada del Poder
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y que se dicten con
motivo del trámite, tumo, sustanciación y resolución de los
materia electoral. Así como elacuerdo general 212023.

ios de impugnación en

28
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SEcRETARíR ceruenel DE AcuERDos
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LA SUSCRITA, SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE LA
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL
DE LA rrOERnClÓt't

CERTIFICA:

Que la presente copia debidamente cotejada y sellada, corresponde a la
SENTENCIA dictada en sesión pública celebrada el día seis de febrero del
año en curso, cuyo original obra en el expediente SUPJDC-55412025,
integrado con motivo del juicio para la protección de los derechos
político-electorales de la ciudadanía, promovido por Tania Nanette
Larios Pé¡ezy otras, ante esta Sala Superior

Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 270,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 24 fracciones ll y
lV, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, y en cumplimiento de lo ordenado en la propia determinación

,

,

judicial.- DOY FE.

Ciudad de México, a seis de febrero de dos milveinticinco

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

BLANCAIVONNF Firmadodigitalmente

H E RRERA es p 
¡ ruäz^ ffiilåÌ:åJ["#

BLANGA IVONNE HERRERA ESPINOZA

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACION
S,\I,.\ SLPERIOR

SIìCRET\RI..\ GF]\F]R {T, DF] ACLERDOS
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SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
OFICINA DE ACTUARíI\

NonFrcAcót¡ PoR oFtcto

t11
o¡nrccló¡t cENËRAL

DE Asr tNTo$ ¡uRfonos

JUICIO GENERAL

EXPEDI ENTE : SU P-J G-1 12025

1 ü ttÐ 2025 OFICIO: TEPJ F-SGA-OA-929 12025

, ASUNTO: Se notifica resolución

Ciudad de México, 09 de febrero de
2025

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Con fundamento en los artículos 26, párrafo 3, y 29, párrafo 1 y 3, inciso a), de

la Ley GeneraldelSistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, 33,

fracciones lll y lV; 34 y 98 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento a lo ordenado en la

RESOLUC¡ÓN Ae seis del mes y año en curso, dictado por la Magistrada

Mónica Aralí Soto Fregoso, Presidenta de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente al rubro

indicado, le NOTIFICO POR OFICIO la aludida determinación judicial en copia

certificada electrónicamente en veinte páginas con texto más una hoja de

certificación. Lo anterior, para los efectos legales conducentes. DOY FE. -------

l¡EArùñn/

CARLOTA ARMERO No. 5000, CUIUUnCÁru C.t.w. C.P. 04480

c
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La actora sostiene que la sentencia

del Tribunal local deber ser

revocada.

Le causa agravio la falta de

exhaustividad y congruencia de la
resolución del TECDMX, por el que

desechan las demandas, pues no

estudió el fondo de la controversia

planteada.

Además, manifiesta que la

sentencia carece de la debida

fundamentación y motivación por lo

que resulta ilegal, inconstitucional e

inconvencional, pues omitió

analizar la integración del Comité y

la pretensión de que se cumpla el

principio constitucional de paridad

de género.

RECURRENTE: Patricia Uniza Arellano
RESPONSABLE: Tribunal Electoralde la Ciudad de México

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el juicio general ,

porque si bien formalmente se controvierte una resolución de un tribunal local,

por la cual se resolvió desechar las demandas, la controversia planteada versa

sobre la integración del Comité de Evaluación del Poder Legislativo Local, al

considerar que se actualizó un cambio de situación jurídica, tal cuestión toma

interés a partir de un presunto incumplimiento en los criterios de paridad de

género en la integración de dicho Comité, lo cual escapa de la competencia

de la Sala Regional.

Conforme a los criterios de esta Sala Superior, la integración alcanza el

principio de paridad de género al considerar que es un parámetro valido, al

considerar que está integrado de manera impar, ya que dicha integración

armoniza en dcercarse a un 50% de participación.

En ese sentido, tomando en cuenta que se considera inexistente la omisión

alegada y ante la falta de controversia o alegación que evidencie que la
integración del Comité de Evaluación es ilegal o inconstitucional, es decir que

no controvierte por vicios propios la designación, lo alegado deviene

inoperante.

1. Decreto de reforma de la Constitución Federal. El 15 de septiembre de 2024, se publicó el decreto por el que se reformaron

diversos artículos en materia de elección de personas juzgadoras. En el artículo octavo transitorio se establece el plazo otorgado a las

entidades federativas para realizar las adecuaciones a sus constituciones locales.

2.- Reforma a la Constitución de la CDMX. El 23 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se

reforman diversos artículos en materia de reforma al Poder Judicial de la CDMX.

3.. Declaratoria de inicio del PELE. El 26 de diciembre de|2024, el Consejo General del OPLE de la CDMX emitió declaratoria del

inicio del PILE2024-2025, para la elección de personas juzgadoras.

4.- Emísión de Gonvocatoria. El 30 de diciembre de2024, el Congreso de la CDMX emitió la Convocatoria Pública para integrar las

listas de las personas candidatas que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas
y Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial de Ia CDMX.

5.- lntegración del Gomité de Evaluación. El 6 de enero de 2025, |a Comisión Especial para el Proceso de Selección de Jueces y

Magistrados del Poder Judicial de la CDMX, aprobó la integración del Comité de Evaluación del Poder Legislativo local (4 hombres y 1

mujer).

6.- Medios de lmpugnación. El l0 de enero de 2025,2 diputadas y 2 ciudadanas, presentaron diversas demandas JE y JDC, por el

que pretenden que se modifique la integración del Comité a efecto de que se aplique el principio de paridad.

7.- Gambios en la integración del Comité. El 09 de enero renunció un integrante varón y el 10 de enero fue electa una mujer, quedando

integrado por 3 hombres y 2 mujeres.

8.. Resolución del TECDMX. El 21 de enero de 2025, el Tribunal local determinó acumular y desechar las demandas.

9.- Demanda. El 25 de enero de 2025la ahora actora promovió JRC, contra la resolución local.

10.. Acuerdo de competencia. El 26 de enero, Ia Sala Regional CDMX notificó acuerdo el cuademo SCM-CA-1 1 -2025, en el que remite

a Sala Superior, una consulta competencial, ya que conforme al artículo 263 de la LOPJF, no está contemplada esta controversia.

Representac¡ón ¡mpresa de un documento firmado electrónicamente.
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MAG¡STRADO PONENTE: FELIPE

DE LA MATA PIZAÑA1

Ciudad de México, seis de febrero de dos mil veinticinco

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación dicta sentencia por la que determina: 1) Asumir competencia

para conocer y resolver el medio de impugnación precisado en el rubro y

2) confirmar la resolución delTribunal Electoralde la Ciudad de México,

en la que determinó desechar las demandas que se presentaron en

contra de la integración del Comité de Evaluación del Poder Legislativo

local, para la elección de personas juzgadoras en la referida entidad

federativa, en atención a que los agravios que hace valer la actora son

infundados, pues el asunto sí había quedado sin materia, al haberse

actualizado un cambio de situación jurídica.

íruorce

I. ANTECEDENTES
¡¡. COMPETENCIA.
III. PROCEDENCIA
IV. ESTUDIO DE FONDO
a) Metodología
b) Contexto de la controversia
c) ¿Qué decidió elTribunal local?
d) ¿Qué plantea la actora en esta instancia?
e) ¿Qué determina esta Sala Superior?
V. RESUELVE:

Actora:

GDMX:

Comisión especial:

Comité de Evaluación:

Gonstitución/Constitución
federal:

Constitución local/
Gonstitución de la GDMX:

GLOSARIO

Patricia Urriza Arellano

Ciudad de México.

Comisión Especial para el Proceso de Selección de
Jueces y Magistrados del Poder Judicial de la Ciudad de
México en la Elección Extraordinaria de|2025.

Comité de Evaluación del Poder Legislativo de la Ciudad
de México.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución Política de la Ciudad de México-

Convocatoria pública para integrar los listados de las
personas candidatas que ocuparán los cargos de

...4

...6
7

...8

...8

...8

...9
l0
10
12

Convocatoria

lSecretario Instructor: David Ricardo Jaime González Secretario. Carlos Vargas Baca
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Decreto de
constitucional:

reforma

DOF:

Gaceta Oficial:

JG:

lnstituto local/OPLE:

Ley Electoral:

Ley de Medios:

Ley Orgánica:

Lineamientos

Sala Ciudad de México/
Sala Regional:

Sala Superior:

Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina
Judicial, Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del
Poder Judicial de la Ciudad de México.
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del
Poder Judicial.

Diario Oficialde la Federación.

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Órgano de
difusión del Gobierno de la Ciudad de México

Juicio General.

lnstituto Electoralde Ciudad de México.

Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales.

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en
Materia Electoral.

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Lineamientos Generales para la ldentificación e
lntegración de Expedientes del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, de conformidad con la
Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en
Materia Electoral vigente.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, correspondiente a la , cuarta
circunscripción plurinominal, con sede en la Ciudad de
México.

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación.

SGA:

Tribunal Electoral:

Tribunal lócal:

Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior.

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Tribunal Electoralde la Ciudad de México.

I. ANTECEDENTES

Conforme a las constancias de autos y lo manifestado por la actora en

su escrito de demanda se advierte:

1. Decreto de reforma. El quince de septiembre de dos mil veinticuatro

se publicó en el DOF el decreto por el que se reforman diversos artículos

de la Constitución en materia de elección de personas juzgadoras.2

2. Reforma a la Constitución de la GDMX. El veintitrés de diciembre

siguiente, se publicó en la Gaceta Oficial de la CDMX el Decreto por el

que se reformaron diversos artículos de la Constitución local.

2 En el párrafo segundo del artículo Octavo Transitorio del Decreto mencionado se previó que,
las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada
en vigor, para realizar las adecuaciones a sus constituciones locales.
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3. Declaratoria de inicio. El veintiséis de diciembre de dos mil

veinticuatro, el lnstituto local a través de su Consejo General emitió

declaratoria del inicio del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-

2025, para la elección de personas juzgadoras.

4. Emisión de Gonvocatoria. El treinta de diciembre, el Congreso de la

Ciudad de México emitió la Convocatoria Pública para integrar las listas

de las personas candidatas que ocuparán los cargos de Magistradas y

Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y

Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial de la CDMX.

5.lntegración del Gomité de Evaluación. El seis de enero de dos mil

veinticinco, la Comisión Especial para el Proceso de Selección de Jueces

y Magistrados del Poder Judicial de la CDMX2025, aprobó la integración

del Comité de Evaluación del Poder Legislativo local, el cual quedó

integrado por cuatro hombres y una mujer.

6. Medios de lmpugnación. El diez de enero de dos mil veinticinco, dos

diputadas y dos ciudadanas, presentaron diversas demandas de Juicio

Electoral y Juicio de la Ciudadanía, por el que pretendieron que se

modificará la integración del Comité de Evaluación del Poder Legislativo

Local, a efecto de que se aplique el principio de paridad.

7. Cambios en la integración del Gornité. El nueve de enero de dos mil

veinticinco renunció un integrante varón; y, el diez de enero del año en

curso fue electa una mujer, quedando integrado por tres hombres y dos

mujeres.

8. Resolución del Tribunal Local.3 El veintiuno de enero de dos mil

veinticinco, el Tribuna Iocal detern¡inó acumular y desechar las

demandas.

9. Demanda. El veinticinco de enero de dos mil veinticinco se interpuso

escrito de demanda en contra de la resolución del Tribunal local.

10. Consulta competencial. Elveintiséis de enero de dos milveinticinco,

la Sala Regional, consultó a esta Sala Superior la competencia para

3 ldentificados con la clave de expediente TECDMX-JEL-112025 y TECDMX-JLDC-001-2O25,
acumulados.
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conocer del escrito presentado por la actora, al considerar que carecía

de atribuciones para pronunciarse al respecto.

11. Recepción y turno. En la misma fecha, conforme a los Lineamientos

la prpsidencia de esta Sala Superior ordenó integrar el expediente SUP-

JG-1-2025. y turnarlo a la ponencia del magistrado Felipe de la Mata

Pizaña.

12. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el Magistrado

lnstructor acordó admitir eljuicio general y se ordenó formular el proyecto

de sentencia para someterlo al Pleno de la Sala Superior.

II. COMPETENCIA.

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el juicio

generala, porque si bien formalmente se controvierte una resolución de

un tribunal local, por la cual se resolvió desechar las demandas, la

controversia planteada versa sobre la integración del Comité de

Evaluación del Poder Legislativo Local, al considerar que se actualizó un

cambio de situación jurídica, tal cuestión toma interés a partir de un

presunto incumplimiento en los criterios de paridad de género en la

integración de dicho Comité, lo cualescapa de la competencia de la Sala

Regional.

En ese sentido, este órgano jurisdiccional electoral federal ha

sustentado el criterio relativo a que cuenta con competencia

originaria y residual para resolver todas las controversias en

materia político-electoral, con excepción de las que le competen

exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a las

salas regionales.

Los artículos 41, párrafo tercero, base Vl, y 99, párrafo cuarto, fracción

lll, de la Constitución federal disponen que, para garantizar los principios

a Conforme a los Lineamientos, en los cuales se establece que el Juicio General es el medio de
impugnación creado a partir de la entrada en vigor de los propios lineamientos, que sustituye al
Juicio Electoral creado en los lineamientos de 2Q14, para atender aquellos asuntos de corte
jurisdiccional que no encuadran en alguno de los supuestos contemplados en la ley de medios
vigente.
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de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales,

se establecerá un sistema de medios de impugnación.

Por su parte, el artículo 99 de la Constitución federal prevé que el Tribunal

Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior y las

salas regionales , para lo cual enuncia de manera general los asuntos que

son competencia de cada una en atención al objeto materia de la

impugnación. Asimismo, establece que la competencia de las salas del

Tribunal Electoral para conocer de los medios de impugnación en la

materia será determinada por la propia Constitución general y las leyes

aplicables.

En las disposiciones mencionadas no se define en forma exhaustiva los

medios de impugnación concretos o vías específicas de las cuales deba

conocer cada una de las salas de este Tribunal, sino sólo se establecen

los actos que pueden ser sometidos a la potestad de este órgano federal;

de ahí que en la legislación secundaria se realiza la distribución de

competencias entre cada una de las salas que componen al Tribunal

Electoral.

En este sentido, al no estar expresamente contemplada la competencia

de las salas regionales para conocer sobre este tipo de controversias,

relativas a la integración de los comités de evaluación en los procesos de

elección de personas juzgadoras en las entidades federativas, esta Sala

Superior arriba a la convicción de que debe conocer del presente

juicio atendiendo a su competencia formaly originaria.

III. PROCEDENCIA

l. Forma. La demanda se presentó por escrito ante el Tribunal Electoral

de la Ciudad de México; se precisa la calidad con la que se ostenta la

parte actora; señala domicilio para oír y recibir notificaciones; narra los

hechos, expresa los conceptos de agravio y su pretensión; se ofrecen

medios de prueba y se asienta la firma autógrafa de quien promueve.

2. Oportunidad. La demanda se presentó dentro del plazo legal de

cuatro díass ya que la actora señala que resolución impugnada se le

5 De conformidad con los artículos 7, numeral I y I de la Ley de Medios.

7
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notificó el veintidós de enero de dos mil veinticinco, sin que dentro del

expediente exista prueba en contrario, y la demanda se presentó el

veinticinco de enero del año en curso, contando sábado y domingo por

ser hábiles dado que el acto controvertido está vinculado con un proceso

electoral local que actualmente está en desarrollo.

3. Legitimación e interés jurídico. Se cumplen estos requisitos debido

a que el juicio es promovido por propio derecho, se observa que tiene

interés jurídico en virtud que tuvo la calidad de actora en el expediente

deltribunal local y que ahora se impugna.

4. Definitividad. Se tiene por satisfecho el requisito, ya que como fue

analizado en los apartados de competencia, si bien formalmente se

controvierte un acuerdo de un Tribunal local , por el cual se resolvió sobre

desechar las demandas respecto a la integración del Comité de

Evaluación del poder legislativo de la Ciudad de México para el proceso

de la elección de personas juzgadoras, talcuestión no está prevista como

competencia de las salas regionales, por lo que esta Sala Superior arriba

a la convicción de que debe conocer del presente juicio atendiendo a su

competencia formal y originaria.

IV. ESTUDIO DE FONDO

a) Metodología

Por cuestión de método, el estudio del fondo del presente asunto se

desarrollará conforme a lo siguiente:

i) Se expondrá un breve contexto de la controversia; ii) se expondrán los

agravios, pretensión y la causa de pedir de la actora y, iii) se analizarán

los conceptos de agravio de la parte actora.

b) Gontexto de la controversia

El quince de septiembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el DOF el

Decreto por el que se reformaron diversos artículos de la Constitución

federal en materia de elección de personas juzgadoras. Dicho Decreto

estableció en su artículo octavo transitorio, que las entidades federativas

tendrían un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada

I
Representación impresa de un documento fìrmado electrónicamente.

Página 7 de 13



TRIBUNAL ELECTORAL
dol Podôr Judlclôl dê l¿ FcdGßc¡ón

suP-JG-112025

en vigor del propio Decreto para realizar las adecuaciones a sus

constituciones locales, de tal forma que la renovación de la totalidad de

cargos de elección de los poderes judiciales locales deberá concluir en

la elección federal ordinaria del año 20:27, en los términos y modalidades

que estos determinen.

Derivado de lo anterior, en el caso de la Ciudad de México, el veintitrés

de diciembre de dos mil veinticuatro, se publicó en la Gaceta Oficial el

Decreto por el que se reformaron diversos artículos de la Constitución

local, en materia de reforma al Poder Judicial de esa entidad federativa.

Con fundamento en lo anterior, el Consejo General del lnstituto local

emitió la declaratoria de inicio del Proceso Electoral Local Extraordinario

2024-2025, para la elección de personas juzgadoras. Y el treinta de

diciembre de dos mil veinticuatro, el Congreso de la Ciudad de México

emitió la Convocatoria Pública para integrar los listados de las personas

candidatas que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del

Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados, Juezas y

Jueces del Poder Judicial de la CDMX.

Por su parte, el seis de enero de dos mil veinticinco, la Comisión Especial

para el Proceso de Selección de Jueces y Magistrados del Poder Judicial

de la CDMX aprobó la integración del Comité de Evaluación del Poder

Legislativo local, el cual quedó integrado por cuatro hombres y una mujer.

En razón de lo anterior, la ahora actora, entre otras personas, presentó

un juicio electoral local, controvirtiendo el citado acuerdo a efecto de que

se cumpliera con el principio de paridad.

c) ¿Qué decidió elTribunal local?

El Tribunal local resolvió desechar los medios de impugnación que se

presentaron en contra del citado acuerdo, al estimar que se actualizó un

cambio de situación jurídica que dejaba sin materia dichos juicios.

Tal determinación se sustentó en que el diez de enero la Comisión

Especial realizô la designación de una mujer como parte del Comité de

Evaluación, ante la renuncia de uno de sus integrantes, por lo que la

conformación del citado Comité quedó con tres hombres y dos mujeres.

I
Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.

Página 8 de '13

s
,[



SUPJG.1I2O25

d) ¿Qué plantea la actora en esta instancia?

Su pretensión consiste en que se revoqué la resolución del Tribunal

local, que desechó su medio de impugnación, y se entre al estudio de

fondo.

Su causa de pedir la hace depender de los siguientes conceptos de

agravio:

La actora manifiesta que le causa agravio la falta de exhaustividad y

congruencia de la resolución del Tribunal local, pues no se estudió el

fondo de la controversia planteada y la autoridad arribó a conclusiones

sin establecer de manera clara razonamientos lógicos y jurídicos que la

sustenten.

Asimismo, argumenta que la sentencia carece de la debida

fundamentación por lo que resulta ilegal, inconstitucional e

inconvencional, pues omitió analizar la integración del Comité de

Evaluación, que desde su perspectiva debe integrarse por tres mujeres y

dos varones para lograr la participación de la mujer en un cincuenta por

ciento, si no se estaría violentando el principio de paridad de género.

e) ¿Qué determina esta Sala Superior?

Del escrito de demanda que da origen al presente juicio, como ha quedao

precisado, se advierte que la pretensión de la actora consiste en que este

órgano jurisdiccional entre al estudio del caso y determine revocar la

integración del Comité de Evaluación y, en consecuencia, se reponga el

procedimiento de instalación y designación, toda vez que controvierte el

incumplimiento a un principio constitucional como lo es la paridad de

género.

Esta Sala Superior considera que, toda vez que la pretensión de la actora

es que se tutele y garantice la paridad en la integración del Comité de

Evaluación, se debe atender a la interpretación del principio de paridad

de género que ha realizado este órgano jurisdiccional electoral federal,

ya que se ha reconocido que pertenece a un grupo en situación de

vulnerabilidad, máxime que su pretensión subyace en lo previsto en el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

10
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México, en el artículo 468, párrafo segundo, en donde se dispone que en

lo concerniente a la integración de los Comités de Evaluación se

observará la paridad de género.

El planteamiento de la paridad de género no es en sí mismo suficiente

para reconocer dicha vulneración, sino que su análisis debe atender a

que en el presente caso se trata de un órgano cuya conformación es

impar, en elque no se puede determinar la participación estricta y puntual

de un cincuenta por ciento, además de que tal circunstancia, en el caso

particular, no se advierte que trascienda de forma evidente en el ejercicio

de las facultades del Comité de Evaluación.

Es decir, el Comité solamente evaluará, sin que eso resulte relevante

para el asunto, ya que las alegaciones que ahora vierte la actora,

realmente no se encaminan a cuestionar por vicios de la referida

integración, sino que lo hace depender de exigencias constitucionales y

legales en paridad de género. Como se advierte de lo anterior, la actora

no expresa conceptos de agravio dirigidos a controvertir directamente la

designación de cada uno de los integrantes del Comité, sino la supuesta

ilegalidad al violentar el principio de paridad de género.

Esta esta Sala Superior ha considerado que, el principio de paridad se

debe interpretar como un mandato de optimización flexible, en el cual el

aspecto numérico es un punto de partida o un piso mínimo.

En efecto, el criterio de esta Sala Superior, para la integración paritaria

de órganos impares, para considerar que formalmente la paridad se

consigue con la integración más cercana al 50% de cada uno de los

géneros, aunado a que la regla de alternancia adquiere un valor objetivo

para lograr lo más posible a esa paridad, sin embargo, también ha

determinado que no es dable perpetuar una integración que sea paritaria

únicamente en términos formales, y que históricamente ha sido

desfavorable para el género femenino.G

Además, se deberá acoplar con el mecanismo de alternancia si se trata

de la designación de autoridades que conformarán un órgano impar, ya

6 Criterio contemplado en las sentencias de los expedientes SUP-JDC-100912024 y
suP-JRC-46t2023.
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que ello refueua el deber de protección de los derechos humanos,

específicamente el de igualdad. En ese sentido, no se vutnera la

integración paritaria del Comité de Evaluación.

Ahora bien, cabe insistir que, en el caso concreto, la actora alega una

indebida integración paritaria, a partir de que, en su criterio, el Comité de

Evaluación debe estar integrado por tres mujeres y dos hombres, sin

embargo, como se expuso anteriormente, el Comité está integrado de

forma paritaria, con tres hombres y dos mujeres, sin que en el caso nos

encontremos ante una falta, ya que es un parámetro válido, puesto que

dicha integración armoniza en mayor medida con el cincuenta por ciento.

En ese contexto de ideas, se considera que hay una integración paritaria

cuando, por lo menos, la mitad del Comité corresponda a mujeres y se

tendrá por válida la asignación sin que implique afectación al señalado

principio.

Por lo que, con el estado actual del Comité de Evaluación, se logra la

materialización efectiva del principio de paridad de género- y no

únicamente su aplicación formal, en la integración de dicho Comité.

En ese sentido, tomando en cuenta que se considera inexistente la

omisión alegada y ante la falta de controversia o alegación que evidencie

que la integración del Comité de Evaluación es ilegal, es decir que no

controvierte por vicios propios la designación, lo alegado deviene

inoperante. ;ìi

De tal forma, esta Sala Superior determina que se debe de confirmar,

en lo que es materia de impugnación, la resolución del Tribunal Electoral

de la Ciudad de México, que resolvió desechar las demandas, por un

cambio de situación jurídica.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

V. RESUELVE:

PRIMERO. La Sala Superior es competente para conocer del presente

medio de impugnación.

12
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SEGUNDO. Se confirma la sentencia delTribunal Electoralde la Ciudad

de México.

Notifíquese æmo en Derecho corresponda

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida.

Así lo acordaron, por mayoría de votos, las Magistraturas que integran la

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

con el voto en contra de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el

,. Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quienes emiten voto particular

conjunto. Ante el secretario general de acuerdos quien autoriza y da fe

que se firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación 3l2O2O, por el que se implementa la firma electrónica
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de
los medios de impugnación en materia electoral.
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VOTO PARTICULAR QUE EL MAGISTRADO REYES RODRíGUEZ

MoNDRAcól¡ y LA MAGTSTRADA JANTNe ornloRA MALAssts

FORMULAN EN EL JUICIO GENERAL SUPJG.1I2O25

(GoMPETENC¡A DE LAS SALAS REGTONALES PARA CONOCER DE

LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN EN EL MARCO DE LOS

PROCESOS ELECTORALES DE PERSONAS JUZGADORAS EN

ENTTDADES FEDERATTVAS)7

Emitimos el presente voto particular porque consideramos que se debió

declarar la competencia de la Sala Regional Ciudad de México para

conocer la controversia, relativa a la integración de los comités de

evaluación en los procesos de elección de personas juzgadoras en las

entidades federativas.

En el presente caso, la Comisión Especial para el Proceso de Selección

de Jueces y Magistrados del Poder Judicial de la CDMX aprobó la

integración del Comité de Evaluación del Poder Legislativo local, el cual

quedó integrado por cuatro hombres y una mujer.

Debido a lo anterior, la ahora actora, entre otras personas, presentaron

un juicio electoral local, controvirtiendo el citado acuerdo a efecto de que

se cumpliera con el principio de paridad.

El Tribunal local resolvió desechar los medios de impugnación que se

presentaron en contra del citado acuerdo, al estimar que se actualizó un

cambio de situación jurídica que dejaba sin materia dichos juicios. En

contra de esa determinación, la actora interpuso ante la Sala Regional

Ciudad de México un escrito de demanda.

Por su parte, la Sala Regional, consultó a esta Sala Superior la

competencia para conocer del escrito presentado por la actora, al

considerar que carecía de atribuciones para pronunciarse al respecto.

La mayoría sostiene que esta Sala Superior debe conocer del presente

juicio atendiendo a su competencia formal y originaria. Contrario a esa

posición, consideramos que la Sala Regional Ciudad de México es la

competente al ser el órgano jurisdiccional que ejerce jurisdicción en esa

7 Con fundamento en los artículos 254, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; y 11, del Reglamento lnterno de este Tribunal Electoral.
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demarcación territorial; por lo cual, se debe reencauzar a ésta el escrito

de demanda de la parte actora para que determine lo que en Derecho

proceda.

1. Contexto del caso

Elveintitrés de diciembre de dos milveinticuatro, se publicó en la Gaceta

Oficial el Decreto por el que se reformaron diversos artículos de la

Constitución local, en materia de reforma al PoderJudicialde esa entidad

federativa.

Con fundamento en lo anterior, el Consejo General del lnstituto local

emitió la declaratoria de inicio del Proceso Electoral Local Extraordinario

2024-2025, para la elección de personas juzgadoras. Y el treinta de

diciembre de dos mil veinticuatro, el Congreso de la Ciudad de México

emitió la Convocatoria Pública para integrar los listados de las personas

candidatas que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del

Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados, Juezas y

Jueces del Poder Judicial de la CDMX.

Por su parte, el seis de enero de dos mil veinticinco, la Comisión Especial

para el Proceso de Selección de Jueces y Magistrados del Poder Judicial

de la CDMX aprobó la integración del Comité de Evaluación del Poder

Legislativo local, el cualquedó integrado por cuatro hombres y una mujer.

Debido a lo anterior, la ahora actora, entre otras personas, presentó un

juicio electoral local, controvirtiendo el citado acuerdo a efecto de que se

cumpliera con el principio de paridad.

El Tribunal local resolvió desechar los medios de impugnación que se

presentaron en contra del citado acuerdo, al estimar que se actualizó un

cambio de situación jurídica que dejaba sin materia dichos juicios.

Tal determinación se sustentó en que el diez de enero la Comisión

Especial realizo la designación de una mujer como parte del Comité de
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Evaluación, ante la renuncia de uno de sus integrantes, por lo que la

conformación del citado Comité quedó con tres hombres y dos mujeres.

En contra de esa determinación, la actora interpuso ante la Sala Regional

Ciudad de México un escrito de demanda.

Por su parte, la Sala Regional, consultó a esta Sala Superior la

competencia para conocer del escrito presentado por la actora, al

considerar que carecía de atribuciones para pronunciarse al respecto.

2. Decisión mayoritaria

La mayoría considera que la Sala Superior es competente para conocer

y resolver el juicio general, porque si bien formalmente se controvierte

una resolución de un tribunal local, por la cual se resolvió desechar las

demandas, la controversia planteada versa sobre la integración del

Comité de Evaluación del Poder Legislativo Local, lo cual escapa de la

competencia de la Sala Regional.

Para la mayoría, este órgano jurisdiccional electoral federal ha

sustentado el criterio relativo a que cuenta con competencia originaria y

residual para resolver todas las controversias en materia político-

electoral, con excepción de las que le competen exclusivamente a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y a las salas regionales.

En este sentido, consideran que al no estar expresamente contemplada

la competencia de las salas regionales para conocer sobre este tipo de

controversias, relativas a la integración de los comités de evaluación en

los procesos de elección de personas juzgadoras en las entidades

federativas, esta Sala Superior debe conocer del presente juicio

atendiendo a su competencia formal y originaria.

Por cuanto hace al fondo del asunto, la mayoría considera que debe

confirmarse la resolución del Tribunal Electoral de la Ciudad de México,

en la que determinó desechar las demandas que se presentaron en

contra de la integración del Comité de Evaluación del Poder Legislativo

local, para la elección de personas juzgadoras en la referida entidad

federativa, en atención a que los agravios que hace valer la actora son
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infundados, pues el asunto sí había quedado sin materia, al haberse

actualizado un cambio de situación jurídica.

3. Razones de disenso

esta Sala Superior para conocer de esas controversias

Desde nuestra perspectiva, se actualiza la competencia de la Sala

Regional Ciudad de México derivado de que se relaciona con la

integración de un comité de evaluación en el marco del proceso electoral

extraordinario de 2025 con el fin de elegir a las personas juzgadoras y

magistraturas del Poder Judicial de la citada entidad federativa, lo cual

incide en la jurisdicción que ejerce la citada autoridad regional.

En efecto, la parte actora controvierte la sentencia dictada por el Tribunal

Electoral de la Ciudad de México que desechó su demanda de juicio de

ciudadanía, por la que impugnó el acuerdo emitido por la Comisión

Especial del Congreso de la Ciudad de México para el proceso de

selección referido, con relación a la integración del Comité de Evaluación

del Poder Legislativo.

Ahora bien, en el presente juicio, la parte actora insiste en reclamar una

violación al principio de paridad en la integración del Comité de

Evaluación del Poder Legislativo local.

Bajo ese contexto, consideramos que la Sala RegionalCiudad de México

es la competente para revisar la legalidad de la resolución impugnada,

debido a que la controversia se relaciona con el tipo de elección y

cargos sobre los cuales ejerce jurisdicción dicha instancia regional.

En efecto, si bien, en la normativa constitucional materia de la reforma

judicial, no se previó una competencia específica en favor de las Salas

Regionales para conocer de manera directa sobre la elección de

procesos extraordinarios locales de personas juzgadoras, lo cierto es que

el actual marco normativo constitucional y legal aplicables demuestra un

8 Artículos 41, Base Vl; 60, párrafos segundo y tercero y 99, párrafo cuarto, de la
Constitución Federal, 53, 256 fracción I, y 263, fracción l, de la Ley Orgánica y
artículos 80 y 81 de la Ley Generalde Medios de lmpugnación en Materia Electoral.
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sistema de distribución de competencias entre las distintas salas de este

Tribunal Electoral, que atiende principalmente al tipo de elección,

cargos y ámbito espacial en donde ejercen tales atribuciones.

A partir de lo expuesto, estimamos que se debe privilegiar una

distribuöión de competencias entre las salas atendibndo al cargo del

sujeto a elección y su ámbito de impacto, a fin de dar coherencia al propio

sistema y garantizar el efectivo acceso a la tutela judicial y la protección

de los derechos en juego, debiéndose contar también en la elección de

los cargos locales, con una instancia federal ante la cual se puedan

cuestionar las determinaciones de las autoridades estatales en el marco

normativo que regula dicho proceso.

Adicionalmente, consideramos que la mayoría está cambiando,

injustificadamente, el criterio que se adoptó en el acuerdo plenario

emitido en el expediente SUP-AG-612025 y acumulado en el que esta

Sala Superior consideró que la Sala Regional Toluca debía conocer

respecto de una controversia relacionada con la aspiración a una

candidatura en el proceso extraordinario local de personas juzgadoras en

Michoacán, lo anterior, porque ante la falta de normativa expresa
'

respecto a la competencia, debía optarse por la lógica que rige el sistema

competencial en materia electoral, es decir, una distribución de

competencia entre las salas atendiendo al cargo sujeto a elección y su

ámbito de impacto.

Asimismo, dicho modelo de distribución de competencia abona al

fortalecimiento del federalismo judicial, al propiciar el reconocimiento, la

participación y colaboración de los distintos ámbitos de impartición de

justicia electoral.

Asimismo, dicho modelo de distribución de competencia abona al

fortalecimiento del federalismo judicial, al propiciar el reconocimiento, la

participación y colaboración de los distintos ámbitos de impartición de

justicia electoral.

En consecuencia, consideramos, al vincularse la controversia con el

proceso electoral extraordinario de personas juzgadoras en la Ciudad de

México, debe ser la Sala Regional la que conozca de la resolución

impugnada, al ser quien ejerce jurisdicción en dicha entidad.
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Por las razones expuestas, emitimos dste voto particular.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas
certificadas, el crfal tiene plena valideã jurídica de conformidad con los numerales
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial der la Federación 312020, por ejl que se implementa la firma electrónica
certificada del P'oder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y
sentencias que se dicten con motivo del trámite, tumo, sustanciaoión y resolución de
los medios de impugnación en materia electorþI. Así cpmo el acuerdo general 212023.
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LA SUSCRITA, SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE LA
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

CERTIFIGA:

Que la presente copia debidamente cotejada y sellada, corresponde a la
SENTENCIA dictada en sesión pública celebrada eldía seis de febrero del
año en curso, cuyo original obra en el expediente SUPJG-112025,
integrado con motivo del juicio general, promovido por Patricia Urriza
Arellano, ante esta Sala Superior.

Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 270,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 24 fracciones ll y
lV, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, y en cumplimiento de lo ordenado en la propia determinación
judicial.- DOY FE.

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos milveinticinco.-------

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

BLANCAIVONNE Firmadodigitalmente
HERRERA por BLANCA IVONNE

ESPINOZA HERRERA ESPINOZA
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